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Nuevo Chimbote,22 de Abril del 2014.

VISTO:
El Expediente Administativo N' 17634, de fecha 16 de abril del 2014,

presentado por el Sr. GHEYSON FELIPE EDUARDO BOBADILLA, solicitando

Exoneración de la Publicación de Edicto Matrimonial, y;

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son órgatns de gobierno local, que constituyen la

base de Ia organización territorial de un estado y canales inmediatos de participación

vecinal, con la fnalidad de lograr el desanollo sostenible del país; son personas jurídicas

de derecho público, con autonomía, económica y administrativa en los asuntos de sw
competencia y gozan de capacidad para el cumplimiento de sus fnes.

Que en relación a su petitorio, la ley reJiere que el Señor Alcalde puede

dispensar la publicación de avisos, si median CAUSAS MZONABLES y siempre que se

presenten lodos los documentos exigidos en el art. 248" del Código Civil vigente:

Que, se han verificado los documentos adjuntos a este expediente; y se ha

establecido que los requisilos exigidos en el art. precedente se han cumplido estrictamente,

sobre exoneración de la publicación de su Edicto Matrimonial, Ios contrayentes aducen

tener razones estriclamenle personales, para Io cual cumplieron con el pago por dicho

concepto según recíbo N' 34899 de fecha 15 de abril del 2014, el mismo que obra en 07

Que, en méríto a lo cottsiderandos antes expu$tos y estando a lo establecido

el art, 20 numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, en

con el art. 248' y 252" del Código Civil vigente;

SE RESUELVE:
ARTúCULO PRIMER0: DISPENSAR de Ia PT]BLICACION DEL EDICT0

MATRIMONAL de Don Gheyson Felipe Eduardo Bobadilla y Doña Sindy Sharon

Jaramillo Vega, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución de Alcaldía,
quienes conlraerán matrimonio civil en esta munícipalidad. .

ARTICULO SEGUNDO,- ENCARGAR al Jefe de Ia Oficina de Registros

Civiles de esla Municipalidad, elfiel cumplimento de la presente Resolución.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.
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